
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

En el plazo de 7 días se procederá, en acto público, a la apertura del Sobre denomina-
do “2” de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 227 Inversiones no productivas tierra no agrícolas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Consolidación y defensa de varios montes de utilidad pública en la
provincia de Cáceres, mediante acciones de deslinde administrativo por
lotes (3 lotes)”. Expte.: 09N1041FR151. (2009062856)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1041FR151.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consolidación y defensa de varios montes de utilidad pública en
la provincia de Cáceres, mediante acciones de deslinde administrativo por lotes (3 lotes).

b) División por lotes y número: N.º de lote y denominación del lote:

Lote 1: Deslinde administrativo de dos montes de utilidad pública en la sección forestal
Cáceres Noreste: “Dehesa Boyal de Piornal” (MUP n.º 91) y “Moratas” (MUP n.º 123).
En los términos municipales de Piornal y Jaraicejo respectivamente. 

Lote 2: Deslinde administrativo de dos montes de utilidad pública en la sección forestal
Cáceres Sur: “Cubero del Dehesón” (MUP n.º 119) y “Sierra Fría” (MUP n.º 120). En los
términos municipales de Villar del Pedroso y Valencia de Alcántara respectivamente. 

Lote 3: Deslinde administrativo de dos montes de utilidad pública en la sección forestal
Cáceres Noroeste: “Cruz Mocha y Romaderos” (MUP n.º 133), “Cruz Mocha y Hurones”
(MUP n.º 135) y “Teso Moreno” (MUP n.º 144). En los términos municipales de Perales
del Puerto, Hoyos y Cilleros respectivamente.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Anualidades:

2009: 69.600,00 euros.

2010: 97.388,38 euros.

Presupuesto de licitación por lotes:

n.º de Lote Importe sin IVA Tipo de IVA Importe del IVA Importe total del lote

Lote 1 46.259,92 euros 16% 7.401,59 euros 53.661,51 euros 

Lote 2 46.401,25 euros 16% 7.424,20 euros 53.825,45 euros 

Lote 3 51.294,33 euros 16% 8.207,09 euros 59.501,42 euros

Presupuesto de licitación total: 166.988,38 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada lote (excluido IVA).
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5528.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios objetivos de adjudicación:

C.1 Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración
automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A

Fórmula B (Marcar la que proceda)

Fórmula A:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico: 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

X
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C.2 Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Mejoras a lo exigido en el pliego de condiciones técnicas: De 0 a 25 puntos.

Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas, siempre que tenien-
do relación directa con el objeto del contrato, supongan un incremento en la calidad
y/o cantidad del objeto del Pliego.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en cuenta la
viabilidad e idoneidad de las propuestas y su valoración económica, por lo que
deberán presentarse adecuadamente presupuestadas y justificadas.

La valoración de las distintas mejoras ofertadas se realizará en función del presu-
puesto de las mismas multiplicado por un factor directamente relacionado con el
interés que la mejora suponga para el objeto del contrato.

En función de este interés, los factores a aplicar serán los siguientes:

Mejora de interés alto x 1.

Mejora de interés medio x 0,6.

Mejora de interés bajo x 0,3.

Mejora sin interés o mal justificada o presupuestada x 0.

Desproporcionalidad o anormalidad. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la Mesa de Contratación recabará información necesaria para que el órga-
no de contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la
oferta resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser
rechazada o si, por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y,
por ello, debe ser tomada en consideración para adjudicar la obra. Para ello, la
Mesa de Contratación solicitará al licitador las precisiones que considere oportunas
sobre la composición de la citada oferta económica y sus justificaciones. El licitador
dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha en que
reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones, por escrito.

Si transcurrido este plazo la Mesa de Contratación no hubiera recibido dichas justifi-
caciones, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará
que la proposición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya reali-
zado quedará excluida del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo
las citadas justificaciones, la Mesa de Contratación remitirá al órgano de contrata-
ción la documentación correspondiente para que éste pueda decidir la aceptación o
no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licita-
ción en más de 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando
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sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso,
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstan-
te, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número
de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax (924 004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recepción
924 005627 y 924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1.2) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Sobre denominado
“2” conteniendo los documentos relacionados en el punto C.2 del Cuadro Resumen de
Características y sobre nominado “3”, incluyendo la oferta económica y demás docu-
mentos relacionados en el punto C.1 del Cuadro Resumen de Características, dichos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
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en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

En el plazo de 7 días se procederá, en acto público, a la apertura de los sobres deno-
minados “2” de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 227 Inversiones no productivas tierra no agrícolas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 47/0119, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083627)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
47/0119, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Luis Paz Parrón, con DNI n.º
007446523C, con domicilio a efecto de notificaciones en Avda. Juan Carlos IV, 15, en el
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